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2103.90.20.00

- - Condimentos y 

sazonadores, 

compuestos

INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para aquellos productos no 

acondicionados para la venta al por menor. 

3208.10.00.00  - A base de poliésteres INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para pinturas y barnices con grado 

alimenticio

3208.20.00.00
 - A base de polímeros 

acrílicos o vinílicos 
INEN

Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para pinturas y barnices con grado 

alimenticio

3208.90.00.00  - Los demás INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para pinturas y barnices con grado 

alimenticio

3209.10.00.00
 - A base de polímeros 

acrílicos o vinílicos 
INEN

Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para pinturas y barnices con grado 

alimenticio

3209.90.00.00  - Los demás INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para pinturas y barnices con grado 

alimenticio

0209.10.10.00
 - - Tocino sin partes 

magras
INEN

Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para aquellos productos no 

acondicionados para la venta al por menor. 

0209.10.90.00 - - Los demás INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para aquellos productos no 

acondicionados para la venta al por menor. 

0209.90.90.00 - Las demás INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento para aquellos productos no 

acondicionados para la venta al por menor. 

2005.70.00.00  - Aceitunas INEN
Certificado de 

Reconocimiento

Se exceptúa la presentación del certificado de 

reconocimiento las aceitunas preservadas en acido 

acético, vinagre o confitadas y para aquellos 

productos no acondicionados para la venta al por 

menor.

ANEXO 1 


